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REPÚBUCA DE COLOMBIA 

MINISTERI . DE T ANS PORTE 

RESOLUCION No. lfo Q O O 8 0 DE 2002 

( 2 9 JUL 2002 ) 

Por medio de la cua se concede HABILITACION a la Empresa TRANSPORTES 
QUILICHAO LTDA., p<:ra operar como Empresa de Servicio Público de 
Traisporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Caretera. 

El SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL DEL CAUCA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus fa:ultacles legaes confe1i das por !os Decretos 
540 de 28 de Ma-zo de 2000, 171 de 5 de Febrero de 2001 y 

CONSIDE RA N DO 

Q.Je el Representa,te Lega de la Empresa TRANSPORTES QUILICHAO 
LTDA., con raclicaclo No.00168 de 18 de Enero de 2002 de la Dirección 
T e11ito1ia del Ca..¡ca, solicita Ha:iilita::ión pa·a opera como Empresa de Servicio 
Pllblico de Traisporte de Pasajeros por CaTetera a:ogiéndose a lo dispuesto en 
el Decreto 171 de 5 de Febrero de 2001. 

Q.,e verificados ioa Actos Administrativos de la Empresa TRANSPORTES 
QlHL'~CHAO TOA. se t iene que con Resolución No. 000997 de 22 de Febrero 
de ~ 996, de la Dir cción General de Tra1sporte y Trálsi to Terrestre Automotor 
CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO hasta el 10 de Agosto de 2044 p<:ra 
op,3ra-- ·:orno Empresa de Tra1sporte con Radio re Acción Na:iona y le otorgó 
rutcS y horaios, Acto Administrativo mod ~cérlo por Resolución No.u0608~ de 

1 
20 í,?, .. ,ep ie 1. ~e de 1996. En lo atinente a la clase de vehículo y nivel de 
e¡-vi J::; ~1las C a-5es íe ·ehículo y nivel ES de sert.cio que se fije en los Actos 

Adrninis .. ratvos y a..1to·iza:iones de rutas ' 1 cq:>a:idacl traisportadora. 
con lo a,terior que se trata de una empresa en 

,.,,¿Je e ectu21C1:1 la ·-va ació¡, Pre!irninar de la so!ic· tud de HaJilita:ión de la 
m r , a ! SPORTES Q IlICHAO L TOA. , se determinó que ha::ícri f~ta 

agun• 5 re-uis·tos ele lo seña aclos en el Artículo 14 del Decreto 171 de 2001, 1 

por lo que se , equmó su comp,ementa::!ón con Oficio ; ff-0319-2-003 8 de 21 
e:e t·,.í:!}'' de 2002. · 

El Represent nte L ... gé'J de 'a Empresa TRArlSPORTES QUILICHAO LTDA., 
~-espond,::, a requerimiento rred"a,te os Giklos radica:Jos bajo los números 
nJ>.96 -~.,, M ,¡o 31 de 20C,t.._, C ·· 37B de 17 de Junin de 2002, 01508 de 26 e 
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RESOLUCION No. DE 2 9 JUL 2002 HOJA No. 2 

Por medio ele la cual se concede HABILITACION a la Empresa TRANSPffilES QUILICHAO L TOA. 
para operar como Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretera.-

Junio de 2002 y 01530 de Junio 28 de 2002, de la Dirección Territorial del 
Cauca. 

Que la Dirección Territorial del Cauca, elaboró el Estudio Técnico No. 0008 de 
26 de Julio de 2002, en el que se encontró que la Empresa TRANSPORTES 
QUILICHAO LTDA., cumple con los requisitos legales señalados en el Artículo 
14 de I Decreto 171 de 2001 para habilitarse como Empresa de Servicio Público 
de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera por lo que se 
recomienda otorgar Habilitación. · 

Que en mérito de lo expuesto este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Conceder Habilitación a la Empresa TRANSPORTES 
QUILICHAO LTDA., para operar como Empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera con las siguientes 
car a cte r ísticas : 

RAZON SOCIAL 

DOMICILIO 

DIRECCION COMERCIAL 

DIRECCION NOTIFICACION 
JUDICIAL 

PATRIMONIO LIQUIDO 

OBJETO SOCIAL 

MODALIDto 

RADIO a: ACCION 

FORMA CONTRATACION 

NIVEL DE SER VICIO 

FORMA DE PRESTAA. EL 
SERVICIO 

TERMINO 

TRANSPORTES QUIUCHAO LTDA. 

SANTANDER DE QUIUCHAO 

CALLE 6 No.12-27 BARRIO CENTRO 

Calle 1 No. 12-34 SANTANDER 

$85,900.000 

EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE 
PUBUCO TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJERJOS EN 
TODAS SUS MODALIDADES 

PASAJEROS 

NACIONAL 

COLECTIVO 

BASICO 

REGULAR . 
INDEFINIDO MIENTRAS SUBSISTAN LAS CONDICIONES 
ORIGINARIAMENTE EXIGIDAS PARA SU 
OTORGAMIENTO 

PARAGRAFO.- La Empresa mantiene sus derechos administrativos 
relacionados con rutas y horarios previamente otorgados siempre y cuanto 
continúe ct..1mpliendo con las condiciones autorizadas para la prestación del 
servicio (Artículo 13 Decreto 171 de 2001). 

RTICULO SEGUNDO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán las 1 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento de este Acto Administrativo./l, .. .J,VV 
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RESOLUCION No. t!~ 0 0 0 8 0 DE 2 9 JUt W02 HOJA No. 3 

Por medio de la cual se concede HABILITACION a la Empresa TRANSPOR1ES QUILia-tAO L TOA. 
para operar como Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretera.-

ARTICULO TERCERO.- Contra la presente Resolución proceden por vía 
gubernativa los recursos de REPOSICION ante Director Territorial del Cauca y el 
de APELACION ante Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su Notificación. 

Dado en Popayán, a los 

\ . 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

2 O J~l Z002 

rec r Territorial del Cauca 
MINI TERIO DE TRANSPORTE 

- .. - :: ,. ,,\Gr'' 
P;oyectó: Drn. Dayra Guir~áii'- · ·, ·._ . _ 
Ek'lboró : · Stella / ·· · -

26-07-02 
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Oi LIG .CíA DE. OTI FiCACION PERSONAL 

í::n \Jopayán a los 15 días de Agosto de 2002 , notifiqué personalmente al 
.epresentante Legal de la Empresa TR.A.NSPORTES QUILICHAO L TOA. señor 

JUVENAL \/!NAZCO fvlONTOYA identificado con cédula de ciudadanía No. 
6.332.309 de Jamundí (Vá!!e) el contenido dé.la Resolución No.00080 de 29 de 
Julio de 2002, Por medio de la cual se concede HABILIT ACION a la Empresa 
TRANSPORTES QUILICHAO L TOA. para operar como Empresa de Servicio 
Púbiico de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera . 

. 
Al notificado se le entregó fotocopia del citado, a~to. administrativo y se le hizo 
saber que contra ,el presente Resolución prcifedef1, por vía gubernativa los 
recursos de REPOSICION ante el Director Territorial dei Cauca y el de 
APELACION ante el Directór Generíir·de Transport~ \í Tránsito Automotor dentro 
de los éinco (5) días siguie.ntes a s~ notific~ción · í_ 

Quie n se Notifica,. Quien Notifica. 


